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Anexo IV 

Condiciones de las autorizaciones de comercialización 
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Condiciones de la(s) autorización(es) de comercialización 
Los titulares de las autorizaciones de comercialización deberán satisfacer las siguientes condiciones, 
dentro del plazo establecido, y las autoridades competentes velarán por que se cumpla lo siguiente: 
 

Condición Fecha 

Los TAC realizarán estudios de estabilidad durante el uso y 
presentarán los resultados a las autoridades nacionales competentes 
para su evaluación:  
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